
La JUNTA DE GOBIERNO de este Ayuntamiento, en sesión Ordinaria celebrada el día 22
de agosto de 2024, adoptó entre otros, el acuerdo, que en su parte dispositiva literal se transcribe
a continuación: 

“PRIMERO:  Aprobar  las  bases  que  han  de  regir  la  convocatoria  de  la  bolsa  de
Diplomado/a y/o Graduado/a en Fisioterapia  conforme a las siguientes:

BASES REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONVOCATORIA DE BOLSA PARA LA
SELECCIÓN DE UN/A DIPLOMADO/A Y/O GRADUADO/A EN  FISIOTERAPIA DEL

AYUNTAMIENTO DE MIGUELTURRA

PRIMERA. OBJETO Y CARACTERÍSTICAS. 
Es objeto de las presente bases establecer las normas que han de regir la creación de una

bolsa para la contratación de un/a funcionario/a interino/a como fisioterapeuta en el Ayuntamiento
de Miguelturra,  en  régimen de funcionario  interino,  calificada en el  subgrupo A2,  mediante  el
sistema de selección es el concurso-oposición, al objeto de cubrir la sustitución transitoria de su
titular. 

El proceso selectivo se regirá de acuerdo con lo establecido en las presentes bases y en
las bases generales que regirán la selección los procesos selectivos de funcionarios interinos y
personal laboral que convoque este Ayuntamiento, aprobadas por Junta de Gobierno Local de 9
de abril de 2021 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real nº 68, de 12 de
abril de 2021.

La plaza convocada está dotada con el sueldo correspondiente al grupo A2, dos pagas
extraordinarias, trienios y demás retribuciones complementarias que correspondan, con arreglo a
la legislación vigente y acuerdos municipales. En cuanto a las funciones del  puesto serán las
establecidas en la RPT.

La jornada será continua diurna (Especial) de 35 horas semanales, de lunes a viernes
(8:00- 14:00h) más 2 horas y 30 min dos tardes/semana.

SEGUNDA. -REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Los requisitos de los aspirantes serán los siguientes:

a Ser español, nacional de Estado miembro de la Unión Europea, persona incluida en el
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la CE y ratificados por
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores o extranjeros,
cualquiera que sea su nacionalidad, con relación de parentesco con los anteriores, en los
términos  establecidos  en  el  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  del
Estatuto Básico Empleado Público.

b Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c Estar en posesión del título de GRADUADO/A en FISIOTERAPIA o DIPLOMADO/A EN
FISIOTERAPIA, o en estar en condiciones de obtenerlo antes de la finalización del plazo
de presentación de instancias.  En el caso de que la titulación se haya obtenido en el
extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el normal desempeño de
las  funciones  encomendadas  o  sea  incompatible  con  el  desempeño  de  las
correspondientes tareas asignadas al puesto de trabajo. En este caso, el Tribunal podrá
disponer como forma de acreditación la aportación de un certificado médico con centro
concertado,  en  el  momento  de  la  contratación.  Quienes  tengan  la  condición  de
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discapacidad,  deberán  acreditar  la  aptitud  para  el  ejercicio  de  las  funciones
correspondientes a las plazas objeto de las correspondientes convocatorias.

e No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de
las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  inhabilitado  para  el  ejercicio  de  funciones
públicas.

f No  hallarse  incurso  en  cualquiera  de  las  causas  de  incompatibilidad  previstas  en  la
normativa vigente en la materia.

g Abonar la tasa por derechos de examen establecida en el punto 4º de las presentes bases
dentro del plazo de presentación de instancias.

Todos  los  requisitos  enumerados  anteriormente  deberán  poseerse  a  la  fecha  de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento en que se
suscriba  el  correspondiente  nombramiento  como  funcionario  interino  o  se  firme  el  oportuno
contrato de trabajo.

TERCERA. - PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las  instancias  solicitando  formar  parte  de  la  convocatoria,  en  las  que  los  aspirantes
deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos recogidos en la convocatoria, y
siempre referidas a la fecha de finalización del plazo señalado para la presentación de instancias y
que  se  comprometen  a  desempeñar  el  puesto  de  trabajo  mediante  el  correspondiente
nombramiento  en  la  forma  legalmente  prevista,  se  dirigirán  a  la  Sr.  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento,  presentándose exclusivamente por Registro Telemático,  durante el  plazo de  10
DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncios de la convocatoria
en el Tablón Municipal de Anuncios. https://www.miguelturra.es/index.php/sede-electrónica.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las  instancias  de  participación  deberán  ir  acompañadas  necesariamente  de  la
documentación prevista en el punto 4º de las presentes bases. 

CUARTA. - DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

La documentación para presentar junto con la instancia debidamente fechada y firmada
deberá  presentarse  dentro  del  plazo  anteriormente  establecido  junto  con  la  siguiente
documentación:

1 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad y solicitud debidamente firmada.
2 Declaración jurada que no estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, ni

haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de las Administraciones
Públicas.

3 Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que impida realizar  las
funciones asignadas al puesto.

4 Título académico exigido.
5 En el caso de extranjeros, acreditación de la nacionalidad.
6 Los méritos alegados relativos a contratos de trabajo, deben justificarse de modo efectivo

mediante  copia  de  contratos,  certificados  de  empresa  y  vidas  laborales  junto  con  la
solicitud, no admitiéndose nueva documentación con posterioridad.

7 Los títulos  de  los  cursos  de  formación  y  perfeccionamiento,  así  como las  titulaciones
académicas adicionales deben aportarse junto con la solicitud, no admitiéndose ninguna
documentación posteriormente.

8 Resguardo acreditativo de haber abonado por tasas los derechos de examen que se fijan
en 41,62 euros. Esta cantidad deben ser satisfechos por los aspirantes al presentar la
instancia  en  cualquier  entidad  bancaria  de  la  localidad  a  favor  del  Ayuntamiento.  En
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cualquier caso se adjuntará a la instancia el  correspondiente resguardo de ingreso de
dicha cantidad. En el caso de estar inscrito como desempleado será necesario acreditar
dicha circunstancia mediante la aportación de certificado correspondiente, excluyéndose
de esta exención la mejora de empleo (ORDENANZA N.º 43).

La  presentación  de  la  instancia  conlleva  la  aceptación  incondicional  de  las  presentes
bases

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Finalizado el  plazo de presentación de instancias,  la Alcaldía del  Ayuntamiento dictará
resolución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón
de Edictos digital del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 3 días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de dichas listas para la subsanación de deficiencias, en su caso.

Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución por la Alcaldía aprobando la lista
definitiva de admitidos y excluidos, indicando la composición del órgano de selección.

Los listados se publicarán atendiendo a lo recogido en la Ley Orgánica de protección de
datos, con nombres y apellidos completos y los cuatro últimos dígitos del DNI, y los excluidos solo
mediante el DNI.

SEXTA.-  ÓRGANO DE SELECCIÓN. 

De conformidad con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
del Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado y artículo 4. e) y f) del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local, los miembros deberán de poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el
ingreso en la plaza convocada, y estará integrado por:

 Presidente y suplente.

 Tres vocales, titulares y suplentes.

 Secretario, titular y suplente, que actuará con voz y con voto.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir  en  el  proceso  selectivo,
notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes podrán recursarlos cuando concurran las
circunstancias previstas en la normativa vigente de procedimiento administrativo. 

El nivel de titulación de los vocales y del Presidente, irá referido al exigido para su ingreso
en  la  Administración  Pública.  El  Tribunal,  podrá  disponer  la  incorporación  a  sus  trabajos  de
asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas, asesorando al órgano de selección
exclusivamente en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz y sin voto.

Para  la  válida  constitución  del  órgano  se  requerirá  la  presencia  del  Presidente  y  el
Secretario, o en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus vocales o
suplentes indistintamente.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir  en  el  proceso  selectivo,
notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las
circunstancias previstas la normativa vigente en materia de procedimiento administrativo.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo
en caso de empate, el voto de calidad del Presidente del Tribunal.
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La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria. No
obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las bases.

SÉPTIMA. - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

De acuerdo con lo establecido en las Bases Generales para la selección de personal
funcionario interino y personal laboral temporal de este Ayuntamiento, el sistema de selección será
el de concurso-oposición.

El proceso será valorado por el Tribunal en los términos previstos en el punto cuarto de las
presentes bases.

FASE DE OPOSICIÓN: La fase de oposición supondrá un máximo de 60 puntos de la
calificación final, y constará en un único ejercicio.

El ejercicio consistirá en contestar a un cuestionario tipo test que constará  de 60 preguntas
más 3 de reserva, con tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. Esta
prueba se basará en los temas que figuran en el Anexo II. Las respuestas erróneas penalizarán a
razón de 3 errores restarán 1 acierto. Las preguntas de reserva solo serán utilizadas si se produce
anulación de alguna de las 60 primeras preguntas. 

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 60 minutos.

El  ejercicio  tendrá  carácter  eliminatorio,  para  superar  la  oposición,  las  personas
participantes deberán obtener una puntuación mínima de 30 puntos.

Quedan excluidas  las  personas que no  alcancen la  puntuación mínima en la  fase de
oposición.

FASE DE CONCURSO: A aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición
se procederá a la valoración de méritos y experiencia, la cual supondrá 40 puntos respecto del
total y se valorarán las siguientes cuestiones:

  A) Experiencia profesional.  La puntuación máxima de la experiencia profesional no
podrá superar los 20 puntos y se puntuará como sigue:

1.  Por  servicios  prestados  en  la  misma  escala,  subescala,  categoría  o  grupo  profesional  y
funciones de la misma naturaleza o análogas a las del puesto al que se opta o equivalente en las
Administraciones Públicas: 0,15 puntos por mes. Hasta un máximo de 15 puntos.

2.  Por  trabajo  desarrollado  de forma remunerada  de  la  misma  naturaleza  al  que  se  opta  en
cualquier otro centro, entidad o empresa: 0,10 puntos por mes. Hasta un máximo de 5 puntos.

A efectos de lo dispuesto en los puntos anteriores,  los contratos de tiempo parcial  se
computarán como de jornada completa siempre que su jornada sea igual o superior al 50 por 100
de aquella. En caso de que sea inferior, se computará de forma proporcional al tiempo trabajado.

Solo  serán  valorados  los  meses  completos,  no  teniéndose  en  cuenta  los  periodos
inferiores  al  mes.  Para  la  acreditación  de  dicha  experiencia  se  deberá  presentar  la  siguiente
documentación:

• Contrato de trabajo o certificado de empresa justificativo de la experiencia manifestada
en empresas privadas,  con referencia expresa al  periodo de prestación de servicios y
categoría en la que se han prestado los mismos.

• Certificado de servicios prestados en la Administración Pública correspondiente.

• Informe de vida laboral actualizado en el que consten los servicios cuya valoración se
pretende.
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 B) Formación.  Los cursos de formación tendrán una puntuación máxima de 15 puntos
de la valoración total de la fase de concurso.

Se  tendrán  en  cuenta  exclusivamente  los  cursos  de  formación  y  perfeccionamiento
directamente  relacionados  con  las  funciones  a  desempeñar  y  que  hayan  sido  impartidos,
organizados o avalados por:

• Administraciones Públicas.

• Centros de formación u organizaciones sindicales en cuanto a cursos desarrollados en
ejecución de un plan de formación continua de las Administraciones Públicas.

• Centros oficiales reconocidos por el Ministerio de Educación, así como los impartidos por
organismos  e  instituciones  oficiales  dependientes  de  las  Administraciones  Públicas  y
cualquier otro financiado con fondos públicos.

Los referidos cursos se valorarán según su duración, de acuerdo con el siguiente baremo:

• De 20 a 30 horas de duración: 0,20 puntos.
• De 31 a 60 horas de duración: 0,40 puntos.
• De 61 a 100 horas de duración: 0,80 puntos.
• De 101 a 150 horas de duración: 1 punto.
• De 151 a 300 horas de duración: 1,50 puntos.
• De 301 o más horas de duración: 2 puntos.

No se valorarán:  

a) Las titulaciones académicas exigidas en la convocatoria para el acceso al puesto al que se
opta.

b) Los certificados de profesionalidad en su cómputo de horas. 

c) Los cursos en los que no se acredite el número de horas

d)  Tampoco  se  valorarán  aquellos  títulos  valorados  en  créditos  en  los  que  no  figure  su
equivalencia en horas.

C) Otros méritos. La puntuación máxima será de 5 puntos. 

*  Por  estar  en posesión de un título  de equivalencia igual  o superior  al  exigido en la
convocatoria y relacionado con área socio sanitaria:  se otorgará 2 punto por titulación 

* Por estar en posesión de máster universitario o títulos de postgrado, relacionado con el
puesto que se convoca: se otorgarán 1,5 puntos por máster o título.

* Por artículos, ponencias y comunicaciones: por cada publicación 0,5 hasta un máximo de
1,5 puntos.

La calificación definitiva de la fase de concurso vendrá dada por la suma de todos los
puntos obtenidos por la aplicación del  baremo establecido,  sin que en ningún caso esta  fase
suponga una valoración superior a 40 puntos. 

OCTAVA. - CALIFICACIÓN DEFINITIVA Y EMPATE. 

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
la fase de oposición y en la fase de concurso de todos aquellos aspirantes que hayan superado el
proceso, con las proporcionalidades establecidas en las presentes bases. A los efectos oportunos,
se elaborará un listado con los aspirantes por orden decreciente de la puntuación obtenida.

En  el  caso  de  producirse  un  empate  en  la  puntuación  total  de  dos  aspirantes,  se
establecen las siguientes prioridades:
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• Preferencia el de mayor experiencia profesional como fisioterapeuta.

• Preferencia el que mayor puntuación haya obtenido en la primera prueba de selección,
tipo test.

• Preferencia el de mayores méritos de formación.

• Preferencia el de mayor titulación.

En caso de persistir el empate, éste se resolverá por sorteo, el cual tendrá carácter público
y será realizado por el órgano de selección.

Realizadas las valoraciones y publicadas, el órgano de selección propondrá a la Alcaldía
el nombramiento del aspirante que mayor puntuación haya obtenido en la puntuación final,  no
pudiendo proponer el  nombramiento o la contratación de un número de aspirantes superior al
número  de  plazas  convocadas,  siendo  nula  de  pleno  derecho  cualquier  propuesta  que
contravenga este precepto.

No  obstante,  lo  anterior,  siempre  que  los  órganos  de  selección  hayan  propuesto  el
nombramiento o contratación de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el
fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias o no puedan ser
nombrados o contratados por las causas legalmente previstas los aspirantes seleccionados, antes
de su nombramiento o toma de posesión, el órgano de selección facilitará al órgano convocante
relación complementaria de los aspirantes aprobados por orden de puntuación que sigan a los
propuestos,  para  su  posible  nombramiento  como  funcionarios  interinos  o  formalización  del
correspondiente contrato de trabajo.

El aspirante propuesto procederá a la presentación de la documentación exigida en la
correspondiente  convocatoria  a  fin  de  ser  nombrado  funcionario  interino  o  formalizar  el
correspondiente contrato de trabajo.

NOVENA. - CONSTITUCIÓN DE BOLSA.

La bolsa  de  trabajo  estará  formada  por  el  listado  con  los  aspirantes  que  superen  el
correspondiente procedimiento de selección, por orden decreciente de la puntuación obtenida.

La constitución de la bolsa no crea derecho alguno a favor de sus integrantes, salvo la de
su llamamiento para la formalización del contrato temporal o nombramiento interino que en su
caso proceda, por el orden establecido.

Tendrá una vigencia de 3 años,  o hasta un momento anterior en el  caso de que con
anterioridad a dicho plazo se agote su operatividad.

Los  integrantes  de  la  bolsa  deberán  comunicar  en  la  solicitud  de  participación  a  las
pruebas selectivas un número de teléfono móvil y/o fijo, que serán utilizados en caso de necesidad
de contratación para su llamamiento de acuerdo con lo previsto en el punto 9.3 de las bases
generales que regirán la selección los procesos selectivos de funcionarios interinos y personal
laboral que convoque este Ayuntamiento, así como la formalización previa. 

DÉCIMA. - CESE Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El cese de los funcionarios interinos se producirá además por las causas previstas en el
art.  63 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, cuando finalice la causa que dio
lugar a su nombramiento.
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El contrato de trabajo se extinguirá por algunas de las causas dispuestas en el art. 49 del
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

DECIMOPRIMERA. – NORMATIVA APLICABLE Y RECURSOS.

Para lo no previsto en estas bases, se regirá por lo recogido en el acuerdo de la Junta de
Gobierno Local del Ayuntamiento de Miguelturra en sesión celebrada el día 9 de abril de 2021,
mediante el que se aprueba una modificación de las bases generales que regirán los procesos
selectivos de funcionarios interinos y personal laboral temporal, bases publicadas en el BOP de
fecha 12 de abril de 2021 n.º 68, y en el en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local, en el RD 781/1986, Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás disposiciones que le
sean de aplicación.

Se pueden interponer recursos contra las decisiones y actos del Tribunal calificador de
conformidad con lo recogido en la Ley 39/2015 de 1 de Octubre.
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ANEXO I

SOLICITUD

D/Dª.  _________________________________________________________de  ________  años

de edad y D.N.I. nº _____________________ vecino/a de _______________________________,

con  domicilio  en  calle__________________________________________nº  _______  ,  C.P

____________. y teléfono nº ______________ , ante ese Ayuntamiento comparezco y DIGO:

Que mediante el presente escrito solicito tomar parte en el procedimiento de selección

para la constitución de una bolsa de trabajo de  FISIOTERAPEUTA cuya convocatoria ha sido

publicada en el Tablón Municipal de Edictos con fecha _________________________.

A  los  efectos  pertinentes  MANIFIESTO  que,  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de

presentación de instancias, reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las Bases de la

convocatoria que declaro conocer. Manifiesto asimismo mi compromiso de prestar juramento o

promesa, en la forma prevista en el R.D. 707/1.979, de 5 de abril, en el supuesto de superar el

proceso selectivo de referencia.

Mediante  la  firma  del  presente  documento  DECLARO  no  estar  inhabilitado/a  para  el

ejercicio de las funciones públicas, ni haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del

servicio de las Administraciones Públicas, así como no padecer enfermedad o defecto físico que

me impida realizar las funciones asignadas al puesto.

Se adjunta la siguiente documentación:

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
• Copia del Título académico exigido. 
• Acreditación de la nacionalidad (en caso de extranjeros).
• Documentación relativa a los méritos alegados para la fase de concurso.
• Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen

En ________________________, a _______ de ________________ de _________ .

(firma)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MIGUELTURRA (CIUDAD REAL)
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ANEXO II

TEMARIO
PARTE GENERAL

Tema  1:  La  Constitución  Española  de  1978:  Derechos  y  deberes  fundamentales.  Principios
Generales 

Tema 2.- Régimen Local. Clases de entidades locales. Organización Municipal y competencias
municipales. 

Tema 3:  El  personal  al  servicio  de  las  entidades  locales.  Derechos  y  deberes  del  personal.
Régimen disciplinario y régimen de incompatibilidades. 

Tema 4.- El procedimiento administrativo común: Interesados en el procedimiento. Actividad de las
Administraciones Públicas. Actos administrativos. 

Tema  5:  Régimen  Local,  El  Municipio:  Competencias  municipales.  Organización  Municipal.
Documento firmado electrónicamente. 

Tema 6: Políticas de igualdad de género. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de Mujeres y hombres: objeto y alcance de la ley. Principio de igualdad y tutela contra la
discriminación. Principios de política público para la igualdad. 

Tema 7: Protección de Datos de Carácter Personal (Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales):  Objeto  y  ámbito  de
aplicación. Principios de protección de datos. Derechos de las personas. 

PARTE ESPECÍFICA   

Tema  8:  Metodología  de  intervención  en  fisioterapia  asistencial.  Modelos  de  intervención  de
fisioterapia. Aspectos de valoración fisioterapéutica.

Tema 9: Ergonomía. Definición y objetivos. Diseño del puesto de trabajo. Métodos de movilización
de enfermos.

Tema 10: Cinesiología. Ejes y planos del cuerpo. Movimientos articulares. Goniometría articular:
técnicas goniométricas y amplitudes articulares.

Tema 11: Valoración muscular: principios generales y técnicas de valoración muscular.

Tema 12:  Cinesiterapia:  concepto y  modalidades.  Principios  generales.  Cinesiterapia  pasiva y
activa: definición, tipos, efectos terapéuticos, indicaciones y contraindicaciones.

Tema  13:  Mecanoterapia.  Concepto,  indicaciones  y  contraindicaciones.  Interés  actual.
Suspensionterapia  y  poleoterapia.  Concepto,  indicaciones  y  contraindicaciones.  Principios
generales, utilidades y aplicaciones.

Tema  14:  Masoterapia.  Concepto,  indicaciones  y  contraindicaciones.  Efectos  fisiológicos  y
terapéuticos. Técnicas de masoterapia y maniobras fundamentales.

Tema  15:  Vendaje  funcional  y  vendaje  neuromuscular.  Concepto,  indicaciones  y
contraindicaciones. Técnicas y métodos de aplicación. 

Tema 16:  Deporte  terapéutico.  Tipos de deportes adaptados para personas con discapacidad
física, psíquica o sensorial.

Tema 17: Ejercicio terapéutico: bases, principios y sistemática. Planificación y programación de
cargas. Diseño y metodología de intervención.

Tema 18: Psicomotricidad y reeducación psicomotriz. Concepto. Desarrollo psicomotor, afectivo,
psicosocial y cognitivo. Esquema corporal. Ejercicio psicomotor.

Tema 19: Evaluación de la marcha normal y patológica. Reeducación en las diferentes patologías.
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Tema  20:  Fisioterapia  cardiovascular.  Ejercicio  físico  adaptado  a  las  patologías  de  base:
hipertensión, diabetes y obesidad.

Tema 21: Fisioterapia en geriatría. Fisiopatología del envejecimiento. Valoración geriátrica integral,
escalas de actividades de la vida diaria.

Tema  22:  Fisioterapia  en  geriatría.  Patologías  más  frecuentes:  artrosis,  síndrome  de
inmovilización,  caídas,  deterioro  cognitivo  y  demencias,  incontinencias.  Parkinson.  Objetivos  y
tratamiento fisioterápico. 

Tema  23:  Fisioterapia  respiratoria.  Anatomía  y  fisiología  del  aparato  respiratorio.  Valoración
fisioterápica del paciente respiratorio. Técnicas de fisioterapia respiratoria.

Tema  24:  Fisioterapia  en  patología  neurológica  del  sistema  nervioso  central  y  periférico.
Patologías neurológicas más frecuentes: Accidente Cerebrovascular,  Esclerosis Múltiple,  lesión
medular,  enfermedad de Parkinson, Ataxia, Poliomielitis,  Lesión del  plexo braquial.  Valoración,
objetivos, técnicas y métodos de tratamiento.

Tema 25:  Desarrollo  motor  del  niño  sano  en las  distintas  áreas.  Valoración  y  actividades de
promoción y prevención. Regulación de la postura y del movimiento.

Tema 26:  Exploración neurológica del  lactante.  Reflejos  en el  desarrollo  psicomotor  normal  y
patológico. 

Tema 27: Fisioterapia en Parálisis cerebral. Constitución del sistema nervioso. Tipos de parálisis
cerebral. Bases neurofisiológicas para el tratamiento de la parálisis cerebral. Valoración y métodos
de tratamiento. Cuidados posturales y ayudas técnicas.

Tema 28: Fisioterapia en deformidades congénitas y adquiridas del raquis y de las extremidades.
Valoración, objetivos, técnicas y métodos de tratamiento.

Tema 30: Fisioterapia en reumatología: Artropatías inflamatorias: artritis reumatoidea, espondilitis
anquilosante.  Enfermedades  del  colágeno:  lupus  eritematoso  sistémico.  Reumatismos
degenerativos:  espondiloartrosis,  artrosis  de  la  mano,  periartritis  escapulohumeral.  Valoración,
objetivos, técnicas y métodos de tratamiento.

EL ALCALDE
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